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San José, 10 de julio de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del diez de julio del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside) (2)(3), Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-10877
Expediente 09-06133-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Jaime Cabezas Peterson a favor de la Asociación de Servicios Médicos Costarricenses (ASEMECO) en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.- 
(2) En la resolución de este asunto ejerce de forma interina la presidencia de la Sala el Magistrado Vargas Benavides, ya que la Magistrada Vinocour Fornieri participo en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda. Acto seguido, sale del recinto la Magistrada Vinocour Fornieri para dar lugar al Magistrado González Quiroga, quien integrara la Sala únicamente en la resolución del siguiente expediente. 
2) Sentencia 2009-10878
Expediente 09-08922-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Vilma Mesén Madrigal en contra de la Junta Directiva del Banco Nacional de Costa Rica y Proveeduría General de ese Banco. Se rechaza de plano el recurso.-
(3) En la resolución de este asunto ejerce de forma interina la presidencia de la Sala el Magistrado Vargas Benavides, ya que el Magistrado González Quiroga participo en sustitución de la Magistrada Calzada Miranda. Acto seguido, sale del recinto el Magistrado González Quiroga para dar lugar a la Magistrada Calzada Miranda, quien seguirá integrando y presidiendo la Sala por el resto de la sesión.-
3) Sentencia 2009-10879
Expediente 09-09517-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Phillipe Bukovec en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería y el Ministerio de Gobernación y Policia. Se rechaza de plano el recurso.-

4) Sentencia 2009-10880
Expediente 09-09464-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. Yamileth Arias Salazar en contra del Presidente de la Junta Directiva; el Gerente General; la Gerente Regional Número dos del Barrio Cristo Rey; todos del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se rechaza de plano el recurso.-

5) Sentencia 2009-10881
Expediente 09-09328-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Laura María Umaña Ramos en contra del Banco Hipotecario de la Vivienda. Se rechaza de plano el recurso.-

6) Sentencia 2009-10882
Expediente 09-09301-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Luis Fernando Vindas Vargas en contra del Juzgado de Violencia Doméstica de Hatillo y otros. Se rechaza de plano el recurso.-

7) Sentencia 2009-10883
Expediente 09-10024-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Danilo Rodríguez Montero en contra del Gerente Comercial de Correos de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

8) Sentencia 2009-10884
Expediente 09-09757-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Eduardo Zumbado Pardo en contra del Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

9) Sentencia 2009-10885
Expediente 09-09851-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Jesús Morales Umaña en contra de la Oficina Operativa de Afectados del Nemagón del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

10) Sentencia 2009-10886
Expediente 09-09071-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Gerardo Rojas Huertas en contra de Javier Vargas Tencio. Se rechaza de plano el recurso. -

11) Sentencia 2009-10887
Expediente 09-09856-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Rosa Sandino Jiménez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

12) Sentencia 2009-10888
Expediente 09-09883-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Mariano Castillo Bolaños en contra de la Empresa Alpizar S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

13) Sentencia 2009-10889
Expediente 09-09528-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Carlos Humberto Cornejo Rojas en contra de la Dirección Nacional de Notariado. Se rechaza de plano el recurso.-

14) Sentencia 2009-10890
Expediente 09-09479-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Camilo Mora y Emilce Rivera Padilla en contra de la Municipalidad de Alajuelita. Se rechaza de plano el recurso.-

15) Sentencia 2009-10891
Expediente 09-09380-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Erick Oviedo Alpízar en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

16) Sentencia 2009-10892
Expediente 09-09287-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Estela Aguilar Corella en contra de la Fiscalía de Osa. Se rechaza de plano el recurso.-

 La Magistrada Calzada salva el voto y da plazo para presentar acción.- -

17) Sentencia 2009-10893
Expediente 09-09812-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. María Isabel Cordero Torres en contra de la Gerencia de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

18) Sentencia 2009-10894
Expediente 09-09318-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Eduardo Martín Sanabria en contra de la Jefa del Área de Planificación Operativa de la Dirección de Planificación Institucional de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

19) Sentencia 2009-10895
Expediente 09-09420-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Gabriela Soto Rojas a favor de Leonardo Reyes González en contra del Juzgado y Tribunal Penal de Corredores. Se declara con lugar el recurso. Se anula la resolución dictada en forma oral por el Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Sur, Sede Corredores en la audiencia realizada a las 18:45 horas de 23 de junio de 2009, por la cual confirmó la prisión preventiva decretada en contra de Leonardo Reyes González. Asimismo, se anula la constancia emitida por el Juez Penal de Corredores respecto de la audiencia efectuada el 18 de junio de 2009 para la imposición de medidas cautelares solicitadas en contra del imputado. En consecuencia, se ordena la libertad inmediata de Leonardo Reyes González si otra causa ajena a la examinada en el sub lite, no lo impide. Se ordena a Luis Guillermo Araya Vallejos, en su condición de Juez Penal de Corredores, o a quien ocupe su cargo que, en forma inmediata, señale fecha y hora para realizar la audiencia de imposición de medidas cautelares en contra del encartado. Lo anterior, bajo la advertencia que, conforme lo dispone el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNÍQUESE A TODAS LAS PARTES.-

20) Sentencia 2009-10896
Expediente 09-09439-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Carolina Vargas Rodríguez en contra del Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia del H.D.R.A.C.G., Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia de la C.C.S.S., Director General del Hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia, Director Médico del H.D.R.A.C.G., Directora A.I. de Farmacia del Hospital Dr. R.A. Calderón Guardia, Jefe A.I. Servicio de Neurociencias del Hospital Dr. Rafael A. Calderón Guardia, Jefe del Servicio de Neurología del Hospital Doctor Rafael Ángel Calderón Guardia, Jefe del Servicio de Oncología del H.D.R.A.C.G., Jefe del Servicio de Oncología del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Albin Chaves Matamoros en su calidad de Director de la Dirección de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia y a Evelyn Villalboos Madrigal, en su calidad de Directora a.i. del Servicio de Farmacia del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen tales cargos, girar las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que en FORMA  INMEDIATA se le entregue a la recurrente CAROLINA VARGAS RODRIGUEZ el tratamiento medicamento TEMOZOLAMIDA, bajo la estricta responsabilidad del médico tratante. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en  el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá  prisión  de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir  o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en  ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Albin Chaves Matamoros en su calidad de Director de la Dirección de Farmacoepidemiología y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia y a Evelyn Villalobos Madrigal, en su calidad de Directora a.i. del Servicio de Farmacia del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, ambas de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen tales cargos, en FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

21) Sentencia 2009-10897
Expediente 09-08305-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Maribel Solano Alpizar en contra del Director General A.I. del Hospital Doctor Calderón Guardia. Francisco Brenes Silesky, Jefe de la Farmacia del Hospital Calderón Guardia. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

22) Sentencia 2009-10898
Expediente 09-09013-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Hábeas Corpus. Adrián Alpizar Alvarado a favor de Ramón Antonio Umaña Rodríguez en contra del Juez Penal y Tribunal de Juicio de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-

23) Sentencia 2009-10899
Expediente 09-09816-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Félix Roberto Hernández Madrigal en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se declara sin lugar el recurso.-

24) Sentencia 2009-10900
Expediente 09-09697-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Danny Alberto Rodríguez Rodríguez en contra del Banco Crédito Agrícola de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-

25) Sentencia 2009-10901
Expediente 09-09597-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Alexander Loría Beeche en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.- 
El Magistrado Vargas salva el voto y ordena dar curso.- 
La Magistrada Abdelnour salva el voto y ordena dar curso.-

26) Sentencia 2009-10902
Expediente 09-08086-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Tomasa Fernández Cabrera en contra de la Asociación Nacional de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-    
27) Sentencia 2009-10903
Expediente 09-09466-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Álvaro Eduardo Mata Bustamante en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

  La Magistrada Calzada Miranda salva el voto y ordena darle curso al amparo, únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 41 de la Constitución Política. -

28) Sentencia 2009-10904
Expediente 09-09631-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Gilmar Ruiz Barquero en contra de la Junta de Educación y Patronato Escolar de la Escuela La Arenilla. Se rechaza de plano el recurso.-

29) Sentencia 2009-10905
Expediente 09-09758-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Víctor Manuel Ruiz Ruiz en contra del Colegio de Abogados de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

30) Sentencia 2009-10906
Expediente 09-09511-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Mariano Castillo Bolaños en contra del Colegio de Abogados de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-
31) Sentencia 2009-10907
Expediente 09-09218-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Cindy Morales Romero a favor de Oscar Antonio Barquero Umaña en contra de la Fiscalía Adjunta de Puntarenas y otro. Se rechaza de plano el recurso.-

32) Sentencia 2009-10908
Expediente 09-09493-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Amparo. Franklin Antonio Reyes Guadamuz en contra del Juzgado de Pensiones de Santiago de Puriscal. Se rechaza de plano el recurso.-

33) Sentencia 2009-10909
Expediente 09-10050-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. Claudio Alpizar León en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
34) Sentencia 2009-10910
Expediente 09-09813-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. Flor López Obregón en contra de la Junta de Educación de la Escuela Nueva Guatemala, Palmira de Cañas. Se rechaza de plano el recurso.-

35) Sentencia 2009-10911
Expediente 09-09386-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. Kevin Marín Marín en contra del Ministerio Público. Se rechaza de plano el recurso.-

36) Sentencia 2009-10912
Expediente 09-10055-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo. Sonia Hernández Garita en contra de la Municipalidad de San Rafael de Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.- -

37) Sentencia 2009-10913
Expediente 09-09611-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Amparo. Noyle Corrales Rodríguez en contra de la Oficina Local del Patronato Nacional de la Infancia, en San Joaquín de Flores, Heredia. Se rechaza de plano el recurso.-
38) Sentencia 2009-10914
Expediente 09-09916-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Amparo. Mayra Flores Díaz en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

39) Sentencia 2009-10915
Expediente 09-09531-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. Lizbeth Rojas Fernández en contra de la Dirección Nacional de Notariado. Se rechaza de plano el recurso.-

40) Sentencia 2009-10916
Expediente 09-09886-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. Rosaura Valverde Araya en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

41) Sentencia 2009-10917
Expediente 09-09616-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Amparo. Kathia Mejía Zarate en contra del Director de Recursos Humanos y el Jefe del Departamento de Planillas, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

42) Sentencia 2009-10918
Expediente 09-09543-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Keiner Humberto Hernández Hernández en contra de No Indica Expresamente. Se rechaza de plano el recurso.-

43) Sentencia 2009-10919
Expediente 09-09807-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Miguel Barboza Mesén en contra de la Municipalidad de Parrita. Se rechaza de plano el recurso.-

44) Sentencia 2009-10920
Expediente 09-09661-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Abelardo Orozco Corella a favor de Oromat de Grecia S.A. en contra del Juzgado Primero Civil de Mayor Cuantía del Primer Circuito Judicial de San José y otros. Se rechaza de plano el recurso.-

45) Sentencia 2009-10921
Expediente 09-09649-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. César Vera Velarde, Lidieth Rodríguez Navarro y Maritza Mora Mora en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y el Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

46) Sentencia 2009-10922
Expediente 09-09715-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. Félix Rodríguez Arce en contra del Juzgado de Violencia Doméstica, Patronato Nacional de la Infancia y el Centro de Atención Institucional, todos de Limón. Se rechaza de plano el recurso.-

47) Sentencia 2009-10923
Expediente 09-09711-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Miriam Gómez Chaves en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

48) Sentencia 2009-10924
Expediente 09-09637-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Gloriana Bermúdez Vargas a favor de Priscila Miranda Bermúdez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Luisa Ávila Agüero, en su condición de Ministra de Salud y a María Lucinda Diéguez García en calidad de Directora del Área de Salud de Liberia de la Caja Costarricense del Seguro Social  o a quienes ocupen sus cargos, disponer las actuaciones que se encuentren dentro del ámbito de sus competencias, para que de inmediato se aplique la vacuna contra el neumococo a la menor  Priscila Miranda Bermúdez bajo las condiciones establecidas por la Comisión Nacional de Vacunación y Epidemiología, salvo que el pediatra que trata a la menor indique lo contrario. Se condena al Estado y a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a los recurridos, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a María Luisa Ávila Agüero, en su condición de Ministra de Salud y a María Lucinda Diéguez García en calidad de Directora del Área de Salud de Liberia de la Caja Costarricense del Seguro Social  o a quienes ocupen sus cargos, EN FORMA PERSONAL. Comuníquese.-

49) Sentencia 2009-10925
Expediente 09-08661-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Albin Webb Webb en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Rosa Climent Martín, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Gerenta de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y a Ileana Balmaceda Arias, o a quien en su lugar ocupe el cargo  de Directora General del Hospital San Juan de Dios, que giren las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones para que, de forma  inmediata, se brinde al recurrente Albin Webb Webb el tratamiento de radioterapia con acelerador lineal prescrito por el Dr. Alejandro Blanco Saborío, Médico Asistente del Servicio de Radioterapia del Hospital San Juan de Dios, bajo su responsabilidad. Se advierte a las recurridas que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Rosa Climent Martín, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Gerente de la Gerencia Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social y a Ileana Balmaceda Arias, o a quien en su lugar ocupe el cargo Directora General del Hospital San Juan de Dios, en forma personal. Comuníquese.-

50) Sentencia 2009-10926
Expediente 09-09444-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Silvia Elena Murillo Masís en contra de la Clínica Marcial Fallas Díaz. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Dra. Yamileth Obando Salazar, Directora General de la Clínica Dr. Marcial Fallas Díaz, o a quién en su lugar ocupe el cargo, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro de un plazo razonable se le practique a la amparada el examen de ultrasonido de rodilla que requiere la accionante. Asimismo, se les previene abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos que dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de amparo. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a la Dra. Yamileth Obando en forma personal. COMUNÍQUESE.- 
El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

De igual forma El Magistrado Cruz Castro salva el voto y declara sin lugar el recurso.-

51) Sentencia 2009-10927
Expediente 09-09667-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Wilbeth Brenes Retana en contra del Director del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Alexis Rodríguez Madrigal, en su condición de Director Médico del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quien ejerza ese cargo, disponer lo necesario para que el amparado, Wilberth Brenes Retana, sea intervenido, quirúrgicamente, dentro de los quince días siguientes a la comunicación de esta resolución, bajo la responsabilidad y supervisión médica de su médico tratante. Lo anterior bajo la advertencia que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alexis Rodríguez Madrigal, en su condición de Director Médico del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quien ejerza ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-

52) Sentencia 2009-10928
Expediente 09-09672-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Hábeas Corpus. Warner Ballestero Soto en contra del Juzgado de Pensiones del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. COMUNÍQUESE.-

53) Sentencia 2009-10929
Expediente 09-09820-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Lucy Galina Whitaker Chinchilla a favor de Yulian Steven Elizondo Whitaker en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Eduardo Doryan Garrón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente Ejecutivo y al Director del Área de Salud de Pérez Zeledón, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social que, inmediatamente, le apliquen al tutelado Yulian Steven Elizondo Whitaker, la vacuna contra el neumococo, salvo que algún médico pediatra indique lo contrario. Se le advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Eduardo Doryan Garrón, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Presidente Ejecutivo y al Director del Área de Salud de Pérez Zeledón, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, en forma personal. COMUNÍQUESE A TODAS LAS PARTES.-

54) Sentencia 2009-10930
Expediente 09-09864-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Víctor Solano Solano en contra del Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la C.C.S.S., Coordinador del Comité Local de Farmacoterapia del Hospital Rafael Ángel Calderón Guardia, Director Médico del H.D.R.A.C.G., Jefe del Servicio de Oncología del H.D.R.A.C.G. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Luis Paulino Hernández Castañeda, o a quien ocupe el cargo de Director General del Hospital Calderón Guardia que de inmediato gire las instrucciones pertinentes para que sea entregado y suministrado el tratamiento prescrito de Sorafenib al amparado, en las dosis y durante el plazo que determine su médico tratante, Dra. Ana Cecilia Morales Oviedo, bajo su entera responsabilidad profesional y contando con la debida supervisión médica. Todo lo anterior, bajo el apercibimiento que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Luis Paulino Hernández Castañeda, o a quien ocupe el cargo de Director General del Hospital Calderón Guardia, en forma personal. Comuníquese.-

55) Sentencia 2009-10931
Expediente 09-09803-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Nelson Salazar Víquez en contra del Hospital de San Carlos. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Alejandro Álvarez Mora, en su condición de Director General del Hospital de San Carlos, o a quien ocupe su cargo, que coordine y adopte las medidas necesarias para que, inmediatamente, se le programe a Nelson Salazar Víquez, el examen de colon por enema que le fue prescrito, bajo la responsabilidad del médico tratante. Asimismo, se le ordena a ese funcionario que disponga lo pertinente para que, a la mayor brevedad posible, se repare el equipo médico de fluoroscopía. Lo anterior, bajo apercibimiento que, conforme lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Para su efectivo cumplimiento, notifíquese en forma personal a Alejandro Álvarez Mora, en su condición de Director General del Hospital de San Carlos, o a quien ocupe su cargo. COMUNÍQUESE.-

56) Sentencia 2009-10932
Expediente 09-09867-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Gerardo Gamboa Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director de la Dirección de Farmacoepidemilogía y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, Albin Chaves Matamoros, a la Directora General del Hospital San Juan de Dios, Ileana Balmaceda Arias, y a la Coordinadora del Comité Local de Farmacoterapia del Hospital San Juan de Dios, Iliana Chavarría Quirós, o a quienes ocupen sus cargos, que adopten de manera conjunta las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes, a fin de suministrar, inmediatamente, al amparado Gerardo Gamboa Rodríguez, el medicamento sorafenit (Nexavar ®), bajo la estricta responsabilidad de su médico tratante, el Dr. René Valladares Valladares. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social. Notifíquese esta sentencia al Director de la Dirección de Farmacoepidemilogía y Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia, Albin Chaves Matamoros, a la Directora General del Hospital San Juan de Dios, Ileana Balmaceda Arias, y a la Coordinadora del Comité Local de Farmacoterapia del Hospital San Juan de Dios, Iliana Chavarría Quirós, en forma personal. Comuníquese.-

57) Sentencia 2009-10933
Expediente 09-09085-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Harold Ríos Solórzano a favor de Melina Salas Solano en contra del Director Médico del Hospital Escalante Pradilla de Pérez Zeledón, Doctor del Servicio de Psiquiatría del Hospital Escalante Pradilla de Pérez Zeledón, Jefe de la Farmacia del Hospital Escalante Pradilla de Pérez Zeledón. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Alexis Rodríguez Madrigal, o a quien ocupe el cargo de Director Médico del Hospital Dr. Escalante Pradilla que de inmediato gire las instrucciones pertinentes para que sea entregado y suministrado el tratamiento prescrito de Risperidona a la amparada, en las fechas, cantidad y dosificación indicada por su médico tratante, Dr. Carlos Solórzano Granados, bajo su entera responsabilidad profesional y contando con la debida supervisión médica. Todo lo anterior, bajo el apercibimiento que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Alexis Rodríguez Madrigal, o a quien ocupe el cargo de Director Médico del Hospital Dr. Escalante Pradilla, en forma personal. Comuníquese.-

58) Sentencia 2009-10934
Expediente 09-09865-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Hábeas Corpus. Alberto Oconitrillo Gamboa a favor de Jefrey Morera Rivera en contra del Juzgado Penal y el Tribunal Penal, ambos del I Circuito Judicial de Alajuela. Se declara parcialmente con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado, Jefrey Morera Rivera. Se anula el voto No. 248-2009 de las 16:15 hrs. de 26 de junio de 2009 del Tribunal del Primer Circuito Judicial de Alajuela y, en consecuencia, se le ordena al juez competente de dicho Tribunal que se resuelva, como en derecho corresponda, el recurso de apelación interpuesto por el defensor, Mario Alberto Oconitrillo Gamboa, el 11 de junio de 2009. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios ocasionados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-

59) Sentencia 2009-10935
Expediente 09-09566-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Hábeas Corpus. Leonardo Díaz Rivel a favor de Einol Monge Navarro en contra de la Fiscalía de Corredores, Fiscalía de Narcotráfico de Puntarenas, Juzgado Penal de Puntarenas y Juzgado Penal de Golfito. Se declara parcialmente con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

60) Sentencia 2009-10936
Expediente 09-09683-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Hábeas Corpus. Tomas Poblador R a favor de Huston Obando Suazo en contra del Juzgado Penal y Tribunal Penal, ambos del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara parcialmente con lugar el recurso sin ordenar la libertad del amparado Huston Obando Suazo. En consecuencia, se anula el voto número 137-2009 de las 15:00 horas del 8 de junio de 2009 emitido por el Tribunal Penal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José y se ordena a este órgano jurisdiccional que de inmediato señale fecha de audiencia para resolver el recurso de apelación planteado por el accionante contra lo resuelto por el Juzgado Penal de ese mismo circuito a las 9:45 horas del 8 de mayo de 2009, bajo apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a María Elena Gómez Cortés, en su condición de Jueza de Juicio del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José, o a quien en su lugar deba resolver el citado recurso de apelación relativo a la causa penal número 07-12240-042-PE, de manera personal. Comuníquese.-

61) Sentencia 2009-10937
Expediente 09-09083-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. Jhazel Sánchez Madrigal a favor de Jonatan José Cordero Sánchez en contra del Hospital Escalante Padilla de Pérez Zeledón. Se declara sin lugar el recurso.-

62) Sentencia 2009-10938
Expediente 09-09039-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Jorge Enrique Villaplana Ramírez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social y La Clínica Doctor Carlos Durán. Se declara SIN LUGAR el recurso. Tome nota la Directora Médica de la Clínica Dr. Carlos Durán Cartín de las consideraciones realizadas por este Tribunal Constitucional en el Considerando III de esta sentencia en relación a la libertad de prescripción médica. Comuníquese.-

63) Sentencia 2009-10939
Expediente 09-08737-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Marcos Bonilla Murillo a favor de Keilor Hernández Castillo en contra del Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de la Zona Atlántica. Se declara sin lugar el recurso.-

64) Sentencia 2009-10940
Expediente 09-09174-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Franklin Flores Delgado en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

65) Sentencia 2009-10941
Expediente 09-08779-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Jasón Santamaría Durán a favor de Luis Vargas Fernández en contra de la Clínica Clorito Picado, Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

66) Sentencia 2009-10942
Expediente 09-08805-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Juan Cordero Salazar en contra del Director Médico de la Clínica de Battan. Se declara sin lugar el recurso.-

67) Sentencia 2009-10943
Expediente 09-09507-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Auxiliadora Mairena Borge a favor de Jiclif José Cajina Mairena y otros en contra del Juzgado Penal de Turno Extraordinario de San José y Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-

68) Sentencia 2009-10944
Expediente 09-10135-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Hábeas Corpus. Marta Eugenia Esquivel Rodríguez a favor de Gustavo Castro Carmiol en contra del Tribunal Penal de Flagrancia del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

 La Magistrada Abdelnour salva el voto y ordena dar curso.-

69) Sentencia 2009-10945
Expediente 09-10117-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Jennifer Pamela Arroyo Aguilar a favor de Erick Robinsón Watson en contra del Director del C.A.I. La Reforma. Se rechaza de plano el recurso.-

70) Sentencia 2009-10946
Expediente 09-10152-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Alberto Gerardo Alfaro Alfaro en contra de la Defensa Pública de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-

71) Sentencia 2009-10947
Expediente 09-09700-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Rodolfo Castro Carballo a favor de Castro Gazel Sociedad Anónima en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

72) Sentencia 2009-10948
Expediente 09-09675-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. María Cecilia Zúñiga Masís a favor de Franklin Héctor Masís Bonilla en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

73) Sentencia 2009-10949
Expediente 09-09086-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Rubén Castrillo Castrillo en contra del Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. Se rechaza de plano el recurso.-

74) Sentencia 2009-10950
Expediente 09-08927-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Guillermo Rojas Arroyo en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

75) Sentencia 2009-10951
Expediente 09-09694-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Marianela Esquivel Calvo en contra de la Defensoría de los Habitantes. Se rechaza de plano el recurso.-

76) Sentencia 2009-10952
Expediente 09-09337-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Evergisto Chaves Abellán en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

77) Sentencia 2009-10953
Expediente 09-08937-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Alejandra Villagra Alpizar en contra del Consejo Superior del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

78) Sentencia 2009-10954
Expediente 09-09245-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Juan Gerardo Elizondo Murillo a favor de Procesadora de Carnes Montes de Oro Sociedad Anónima en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

79) Sentencia 2009-10955
Expediente 09-09367-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Renaldo White Morgan en contra del Instituto Nacional de Criminología, Centro de Atención Institucional La Reforma y Dirección General de Adaptación Social. Se rechaza de plano el recurso.-

80) Sentencia 2009-10956
Expediente 09-09135-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Departamento de Indemnizaciones del Instituto Nacional de Seguros y Sociedad de Socorro Mutuo del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

81) Sentencia 2009-10957
Expediente 09-09569-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Carlos Enoc Ledezma Soto en contra del Equipo Básico Integral en Salud de Bijagua de Upala. Se rechaza de plano el recurso.-

82) Sentencia 2009-10958
Expediente 09-09961-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Luis Alexander Soto Mata en contra de la Fiscalía de Atenas y La Fuerza Pública de Atenas. Se rechaza de plano el recurso.-

83) Sentencia 2009-10959
Expediente 09-09897-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. María Elena Padilla Centeno en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

84) Sentencia 2009-10960
Expediente 09-09240-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Bernal Francisco Vargas Cambronero en contra de la Dirección General de Servicio Civil. Se rechaza de plano el recurso.-

85) Sentencia 2009-10961
Expediente 09-09233-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. María Luisa De las Cuevas Calvo en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

86) Sentencia 2009-10962
Expediente 09-10027-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Evelyn Villalobos Villarreal y Otra en contra del Presidente de la Junta Directiva del Instituto Mixto de Ayuda Social y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

87) Sentencia 2009-10963
Expediente 09-09728-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Carlos Alberto Ovares Segura en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

88) Sentencia 2009-10964
Expediente 09-09618-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Josefa Teodora Fitoria Reyes en contra de la Fiscalía del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

89) Sentencia 2009-10965
Expediente 09-09755-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Paula Montoya García a favor de Aneliz Solano Montoya en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

90) Sentencia 2009-10966
Expediente 09-09684-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Adán Velásquez Deras en contra del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se rechaza de plano el recurso.-

91) Sentencia 2009-10967
Expediente 09-09535-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Theodore Mills a favor de Vistas Maravillosas de Heredia Sociedad Anónima en contra del Banco Popular y de Desarrollo Comunal. Se rechaza de plano el recurso.-

92) Sentencia 2009-10968
Expediente 09-08870-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Bienvenido Venegas Porras y Mario Alberto Núñez Arias en contra de la Contraloría General de la República y el Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

93) Sentencia 2009-10969
Expediente 09-09089-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. José Manuel Sequeira Gamboa en contra de los Oficiales de la Fuerza Pública de Guácimo. Se rechaza de plano el recurso.-

94) Sentencia 2009-10970
Expediente 09-09682-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Gregorio Sobalbarro Hernández en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-
95) Sentencia 2009-10971
Expediente 09-09435-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. Dennis Rodríguez Cadena en contra de la Sección de Medicina del Trabajo del Complejo Médico de Ciencias Forenses del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-

96) Sentencia 2009-10972
Expediente 09-09255-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. Juan Manuel Barquero Vargas a favor de Componentes El Orbe S.A. en contra de la Administradora del Área de Salud de la Fortuna y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

97) Sentencia 2009-10973
Expediente 09-09025-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Rosa Elena Chacón Coto en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. Se rechaza de plano el recurso.-

98) Sentencia 2009-10974
Expediente 09-09275-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Antonio Salas Mongalo en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

99) Sentencia 2009-10975
Expediente 09-07483-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Jakub Plucinski a favor de Compañía Hotelera Polcosta S.A. en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en cuanto a la alegada violación al artículo 41 de la Constitución Política y ordena darle curso al amparo, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-

100) Sentencia 2009-10976
Expediente 09-09530-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Shirley Montero Cordero a favor de José Miguel Montero Rodríguez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.- 
101) Sentencia 2009-10977
Expediente 09-09988-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Elaisy Verdazco Gari en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se rechaza de plano el recurso.-

102) Sentencia 2009-10978
Expediente 09-09268-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Ericka Deyanira Estrada Fortín en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

103) Sentencia 2009-10979
Expediente 09-09489-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Juana Luisa Villalobos Vásquez en contra del Editorial Océano. Se rechaza de plano el recurso.-

104) Sentencia 2009-10980
Expediente 09-09321-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Farith Suárez Valverde en contra del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial y Otro. Se rechaza de plano el recurso.-

105) Sentencia 2009-10981
Expediente 09-09266-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. Beatriz Jiménez Rodríguez en contra del Concejo Municipal de Distrito de Monteverde. Se rechaza de plano el recurso.-

106) Sentencia 2009-10982
Expediente 09-09207-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. Sandra Acuña Jiménez en contra de No Indica. Se rechaza de plano el recurso.-

107) Sentencia 2009-10983
Expediente 09-09884-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Ana Lorena Hernández Chacón en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

108) Sentencia 2009-10984
Expediente 09-09756-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. Franklin Madrigal Rojas en contra del Decreto Legislativo número 8442 y el Decreto Legislativo número 8604. Se rechaza de plano el recurso.-

109) Sentencia 2009-10985
Expediente 09-09459-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Rosa Iris Mora Fernández en contra del Banco Nacional de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

110) Sentencia 2009-10986
Expediente 09-09257-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Ángel Roberto Reyes Castillo a favor de Sandra Orozco Mora en contra de la Junta de Protección Social. Se rechaza de plano el recurso.-

111) Sentencia 2009-10987
Expediente 09-09610-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Leonardo Fabio Sojo Sánchez en contra del Jefe del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Otros. Se rechaza de plano el recurso.-

112) Sentencia 2009-10988
Expediente 09-09405-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Roberto Chevez Palacios en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

113) Sentencia 2009-10989
Expediente 09-09027-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. Esteban Alonso Castro Gutiérrez en contra del Estado. Se rechaza de plano el recurso.-

114) Sentencia 2009-10990
Expediente 09-09798-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Luis Gerardo Alfaro Cedeño en contra de María Isabel Aragón Alvarado. Se rechaza de plano el recurso.-

115) Sentencia 2009-10991
Expediente 09-09673-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Oscar Alberto Mata Rojas en contra de la Empresa de Conservas del Valle S.A. Se rechaza de plano el recurso.-

116) Sentencia 2009-10992
Expediente 09-09063-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Amparo. María Elena García Hernández y Viviana Arce García en contra del Banco de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

117) Sentencia 2009-10993
Expediente 09-09395-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. Alonso Chaves Cerdas y Lilliana Méndez Rojas en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza de plano el recurso.-

118) Sentencia 2009-10994
Expediente 09-09238-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. Alfonso Francisco Brenes López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-

119) Sentencia 2009-10995
Expediente 09-09823-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. Flor María Jiménez Obregón en contra del Colegio de Abogados de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

120) Sentencia 2009-10996
Expediente 09-10000-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Nancy Ann Hamilton Lewis en contra del Área Rectora de Salud de Vásquez de Coronado en Dulce Nombre. Se rechaza de plano el recurso.-

121) Sentencia 2009-10997
Expediente 09-09546-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Rodrigo Hernández Rojas en contra del Instituto Nacional de Seguros, Riesgos del Trabajo. Se rechaza de plano el recurso.-

122) Sentencia 2009-10998
Expediente 09-07165-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Christian Sánchez Coto en contra del Concejo Municipal de Curridabat y Otros. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Edwin Artavia Amador y Edwin Mora Altamirano, por su orden Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Curridabat, o a quienes ejerzan tales cargos, no aplicar el Reglamento para la Instalación de Casetas de Seguridad y Agujas en Vías Públicas, emitido por esa corporación municipal. Asimismo, se ordena a Edwin Mora Altamirano, en su condición de Alcalde de Curridabat, o a quien ejerza ese cargo, que en el término improrrogable de tres días naturales, contado a partir de la comunicación de la parte dispositiva de este pronunciamiento, proceda a la remoción de las agujas en los siguientes lugares siempre que se encuentren adyacentes a calles públicas: a) Urbanización Los Faroles, ubicada contiguo a Plaza Cristal; b) Residencial POPS, de la POPS 50 metros sur mano izquierda; c) Residencial POPS, de la POPS 100 metros sur mano izquierda; d) de la Mitsubishi Motors 50 metros sur; e) de la Mitsubishi Motors 100 metros sur; f) contiguo al Indoor Club 50 metros al oeste; y g) de Mac Donalds Plaza del Sol 200 metros al sur. Todo lo anterior se ordena bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Curridabat al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Edwin Artavia Amador y Edwin Mora Altamirano, por su orden Presidente del Concejo Municipal y Alcalde de Curridabat, o a quienes ejerzan tales cargos, en forma personal. Comuníquese.-                                           El Magistrado Jinesta pone nota.-

123) Sentencia 2009-10999
Expediente 09-06438-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Víctor Villalobos Benavides en contra de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Guayabo de Mora y Otro. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Guillermo Arce Oviedo, en su condición de Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ocupe el cargo, así como a quien ocupe el puesto de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Guayabo de Mora, lo siguiente: a) adoptar las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia,  se construya y se ponga en funcionamiento el tanque de almacenamiento necesario para garantizar el suministro de agua potable a la comunidad de Montenegro (La Ventolera), de Guayabo de Mora; b) velar por que la provisión del agua potable esté libre de cualquier contaminación. Se les advierte a los recurridos que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y a la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Guayabo de Mora, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo y de lo civil, según corresponda. Notifíquese, en forma personal, esta resolución, a Guillermo Arce Oviedo, en su condición de Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien en su lugar ocupe el cargo, así como a quien ocupe el puesto de Presidente de la Junta Directiva de la Asociación Administradora del Acueducto Rural de Guayabo de Mora. COMUNÍQUESE.-

124) Sentencia 2009-11000
Expediente 09-07437-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. Olivier Pérez González en contra de la Municipalidad de Golfito. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quien ocupe el cargo de Alcalde Municipal de Gofito, que, de manera inmediata, entregue a Olivier Pérez González, la información solicitada, el 30 de abril de 2009, mediante los oficios Nos. PAC/OP/075/09, PAC/OP/076/09, PAC/OP/077/09 y, PAC/OP/078/09, a costa de éste. Se advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Golfito, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a quien ocupe el cargo de Alcalde Municipal de Golfito, en forma personal.- 
125) Sentencia 2009-11001
Expediente 09-08840-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Arlensu Bolaños Zamora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, respectivamente, en condición de Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos, del Ministerio de Educación Publica, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que dispongan lo necesario para que de inmediato, se le cancele los salarios adeudados a la amparada Arlensu Bolaños Zamora. Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa y María Jinesta Valverde, respectivamente, en condición de Director de Recursos Humanos y Jefa del Departamento de Control de Pagos, del Ministerio de Educación Publica, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, en forma personal.-

126) Sentencia 2009-11002
Expediente 08-07880-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Enrique Aguilar Leiva a favor del Movimiento Nacional de Personas con Discapacidad en contra de la Procuraduría General de la República. Se declara con lugar el recurso. Se anulan los  Dictámenes de la Procuraduría General de la República, C-077-2002007 y Nº C-129-2007. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

127) Sentencia 2009-11003
Expediente 09-08088-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. Olivier Pérez González en contra del Alcalde de Golfito. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jimmy Cubillo Mora, en su condición de Alcalde de Golfito, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que le conteste la petición del recurrente formulada en el oficio número P.A.C./OP/092/09 de 11 de mayo de 2009 y le remita la información en él solicitada, dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Golfito al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Jimmy Cubillo Mora, en su condición de Alcalde de Golfito, o a quien en su lugar ejerza tal cargo, en forma personal.-

128) Sentencia 2009-11004
Expediente 09-08473-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. Virgita María Serrano Aguilar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a María Jinesta Valverde y Carlos Andrés Ulate Azofeifa, por su orden Jefa de Control de Pagos y Coordinador de la Oficina de Gremios del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, disponer lo que esté en el marco de sus competencias para que el reclamo administrativo presentado por Virgita María Serrano Aguilar el 9 de octubre de 2008 sea trasladado, inmediatamente, al Departamento de Control de Pagos a efecto que sea resuelto dentro del plazo de mes luego que la amparada haya aportado los documentos indicados en el oficio número DRH-ASIGRH-UPE-11856-2009 de 22 de junio de 2009. Se advierte a los accionados que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a  María Jinesta Valverde y Carlos Andrés Ulate Azofeifa, por su orden Jefa de Control de Pagos y Coordinador de la Oficina de Gremios del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal.-

129) Sentencia 2009-11005
Expediente 09-08364-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Henry José Darcia Rubio en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
130) Sentencia 2009-11006
Expediente 09-08558-0007-CO. A las diez horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Jaime Antonio Esquivel Cortés en contra del Juzgado Civil de Menor Cuantía de Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

131) Sentencia 2009-11007
Expediente 09-08255-0007-CO. A las diez horas con cuarenta minutos. Amparo. Dunnia Virginia Chavarría Cárdenas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Alberto Orozco Canossa y José Antonio Rivera Pérez, por su orden Director de Recursos Humanos y Jefe de la Unidad de Desarrollo e Incentivo Profesional del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, que en lo concerniente a sus respectivas competencias, resuelvan de manera efectiva el reclamo de la amparada formulado el 3 de agosto de 2007 y le comuniquen lo que se decida al respecto, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Alberto Orozco Canossa y José Antonio Rivera Pérez, por su orden Director de Recursos Humanos y Jefe de la Unidad de Desarrollo e Incentivo Profesional del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ejerzan esos cargos, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal.-
132) Sentencia 2009-11008
Expediente 09-08319-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Carlos Salvatierra Ramos en contra del Juzgado Especializado de Cobro del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

133) Sentencia 2009-11009
Expediente 09-08054-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Mauricio Araya Chavarría en contra de Eliécer Furman Preuss, Inversiones Totjanim Inc. S.A. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Eliécer Furman Preuss, reinstalar, de inmediato, el fluido eléctrico en el inmueble que "Inversiones Totjanim Inc S.A." alquila al actor. Se condena a Eliécer Furman Preuss al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Se advierte al recurrido que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-

134) Sentencia 2009-11010
Expediente 09-05985-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Diego Montoya Mora y otro en contra del Ministerio de Educación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rimolo y a Ricardo Vindas Valerio, en sus calidades respectivas de Ministro y Director a.i. de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que, de manera inmediata, nombren al profesor de inglés, que garantice la continuidad del proceso educativo de los estudiantes del programa Nuevas Oportunidades, de la sede Pedro Pérez Zeledón, de la Dirección Regional de Educación Pérez Zeledón. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rimolo y a Ricardo Vindas Valerio, en sus calidades respectivas de Ministro y Director a.i. de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, en forma personal. COMUNÍQUESE.-
135) Sentencia 2009-11011
Expediente 09-09308-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Mario Quirós Lara en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karla González Carvajal, Ministra de Obras Públicas y Transportes, o a quien ocupe su cargo, disponer lo necesario para que se remita al actor, de inmediato, el oficio 20093515, si aún no lo hubiera hecho. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a la funcionaria dicha que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a la recurrida la presente resolución en forma personal. Comuníquese.- 
136) Sentencia 2009-11012
Expediente 09-07600-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Oscar López en contra del Consejo de Transporte Público. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

137) Sentencia 2009-11013
Expediente 09-09603-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Ángel Roberto Reyes Castillo a favor de Disco Bar Excalibur S.A. en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rodrigo Villalobos Arrieta, Jefe interino de la Sucursal de San Ramón de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien ocupe su cargo, contestar y notificar la gestión de la empresa amparada del 26 de marzo de 2009 en los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal.-

138) Sentencia 2009-11014
Expediente 09-08083-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Olivier Pérez González en contra del Alcalde de la Municipalidad de Golfito. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Golfito al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

 El Magistrado Armijo salva el voto y declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el artículo 52 párrafo 1 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.-
139) Sentencia 2009-11015
Expediente 09-08785-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. María del Pilar Arroyo Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Xinia Solano Loaiza, en su condición de Jefa de la Unidad Administrativa del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, responder de manera escrita el reclamo administrativo planteado por la recurrente en su nota del cuatro de febrero de dos mil nueve, y notificar lo correspondiente, todo dentro del plazo de DIEZ DÍAS, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Xinia Solano Loaiza, en su condición de Jefa de la Unidad Administrativa del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Xinia Solano Loaiza, en su condición de Jefa de la Unidad Administrativa del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

140) Sentencia 2009-11016
Expediente 09-08638-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. María de los Ángeles Arias Chacón en contra de la Municipalidad de Tibás. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Salas Bonilla, Alcalde Municipal de Tibás, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, responda y comunique la gestión presentada el doce de mayo del dos mil nueve a la accionante. Se condena a la Municipalidad de Tibás al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a Jorge Salas Bonilla que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Jorge Salas Bonilla o a quién en su lugar ejerza su cargo en forma personal.-

141) Sentencia 2009-11017
Expediente 09-07883-0007-CO. A las diez horas con cincuenta minutos. Amparo. Eddy Alberto Arias Gamboa en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ricardo Vindas Valerio, en su condición de Subdirector de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, disponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para dejar sin efecto la eliminación del pago del incentivo por laborar en zona de menor desarrollo dictada en perjuicio del amparado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Ricardo Vindas Valerio, o a quien ocupe su cargo, que de conformidad con el artículo setenta y uno de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Ricardo Vindas Valerio, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-

142) Sentencia 2009-11018
Expediente 09-08291-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Giselle Gómez Quesada en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" de Giselle Gómez Quesada.  Asimismo que en el término improrrogable de ocho días contado a partir de la notificación de esta sentencia, gire las órdenes necesarias y tome las medidas pertinentes que estén dentro del ámbito de sus atribuciones y de sus competencias para el pago efectivo de las lecciones interinas laboradas por la accionante a partir del mes de febrero del dos mil nueve, si otra causa no lo impide, lo anterior, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.   Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, Ministro de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-

143) Sentencia 2009-11019
Expediente 09-08471-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Cinthya Picado Zúñiga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

144) Sentencia 2009-11020
Expediente 09-08715-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Luisa Hidalgo López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-

145) Sentencia 2009-11021
Expediente 09-07019-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Víctor Guzmán Martínez a favor de Vecinos de Ciudadela Manuel Mora en Puntarenas en contra de la Municipalidad de Puntarenas y otros. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Agnes Gómez Franceschi, en su calidad de Alcaldesa Municipal de Puntarenas, o a quien ocupe su cargo, que de manera inmediata adopte las medidas necesarias para solucionar el problema de estancamiento de aguas pluviales denunciado por el recurrente. Lo anterior, bajo apercibimiento que podría incurrir en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad del Cantón Central de Puntarenas y al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Agnes Gómez Franceschi, en su calidad de Alcaldesa Municipal de Puntarenas, o a quienes en su lugar ocupen dichos puestos. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-

146) Sentencia 2009-11022
Expediente 09-05655-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Gerardo Gómez Gutiérrez en contra del Poder Judicial y Banco Nacional de Costa Rica. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente contra el Banco Nacional de Costa Rica y, en consecuencia, se ordena al Gerente de la Agencia del Banco Nacional de Costa Rica en Ciudad Cortés, Félix Albán Gómez Gutiérrez, o a quien ejerza su cargo, que disponga las medidas necesarias para que dentro del término de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, esa Agencia cuente con rampa de acceso para discapacitados o bien, se traslade a otro lugar que las tenga o no las requiera. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionado penalmente (artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional). Se condena al Banco Nacional de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente al Gerente de la Agencia del Banco Nacional de Costa Rica en Ciudad Cortés, Félix Albán Gómez Gutiérrez, o a quien ejerza su cargo.-
147) Sentencia 2009-11023
Expediente 09-07755-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Jeannette Chavarría Astúa, Michael León Ulloa a favor de Maria Fernanda y Michelle Valeria León Chavarría en contra de la Escuela de San Francisco de Coronado, Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

148) Sentencia 2009-11024
Expediente 09-08133-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Rafael A. Sandoval Rivera en contra de la Asoc. Acueducto Rural Tucurrique. Se declara sin lugar el recurso.-

149) Sentencia 2009-11025
Expediente 08-16065-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Guillermo Sanabria Ramírez en contra de la Cámara de Patentados de Costa Rica en contra del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-

150) Sentencia 2009-11026
Expediente 09-08487-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Mariano Tovar Rivera en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

151) Sentencia 2009-11027
Expediente 09-08580-0007-CO. A las once horas. Amparo. Saúl Umaña Barquero a favor de Roger Aguilar Cedeño y Otros en contra del Consejo Superior del Poder Judicial y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-

152) Sentencia 2009-11028
Expediente 09-08542-0007-CO. A las once horas con un minuto. Amparo. Amalia Alfaro Cascante en contra del Hospital San Vicente de Paúl de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-

153) Sentencia 2009-11029
Expediente 09-09069-0007-CO. A las once horas con dos minutos. Amparo. Claudio Molina Salazar en contra del Ministerio  Público. Se declara sin lugar el recurso.-
154) Sentencia 2009-11030
Expediente 09-08745-0007-CO. A las once horas con tres minutos. Amparo. Viviana Marín Guillen en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

155) Sentencia 2009-11031
Expediente 09-03215-0007-CO. A las once horas con cuatro minutos. Amparo. Carlos Flores Martínez y Otros a favor de si mismos y la Asociación Cámara de Pescadores de Quepos en contra del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura. Se declara sin lugar el recurso.-

156) Sentencia 2009-11032
Expediente 09-06967-0007-CO. A las once horas con cinco minutos. Amparo. Zarina Abarca Obando en contra del Juzgado Contravencional de Alajuelita. Se declara sin lugar el recurso.-

157) Sentencia 2009-11033
Expediente 09-08269-0007-CO. A las once horas con seis minutos. Amparo. Dolores Montiel, Víctor Rojas Escalante, Odilie Paniagua Segura, Marco Antonio Barboza Jiménez, Hilda González Vindas, Miguel Ángel Rodríguez Arias y Luis Prendas Roja en contra de la CoopeGuanacaste, Responsabilidad Limitada. Se declara SIN LUGAR el recurso.- 
La Magistrada Calzada y el Magistrado Vargas salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias.-

158) Sentencia 2009-11034
Expediente 09-07995-0007-CO. A las once horas con siete minutos. Amparo. María del Milagro Rodríguez Segura en contra del Banco de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

159) Sentencia 2009-11035
Expediente 09-05752-0007-CO. A las once horas con ocho minutos. Amparo. Juan Gerardo Mena Rojas en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y Otro. Se declara sin lugar el recurso.-
160) Sentencia 2009-11036
Expediente 09-07991-0007-CO. A las once horas con nueve minutos. Amparo. Alfredo Carrillo León en contra del Banco Scotiabank. Se declara sin lugar el recurso.-

161) Sentencia 2009-11037
Expediente 09-08667-0007-CO. A las once horas con diez minutos. Amparo. Ana Quirós Mora y Otros en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

162) Sentencia 2009-11038
Expediente 09-07933-0007-CO. A las once horas con once minutos. Amparo. Alice Teresa Espinoza Arguedas en contra de la Asociación de Desarrollo Integral de la Reserva Indígena de Quitirrisí de Mora y el Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

163) Sentencia 2009-11039
Expediente 09-07788-0007-CO. A las once horas con doce minutos. Amparo. Beleida Valverde González y otros a favor de María del Carmen Sandoval Torrentes y Otros en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

164) Sentencia 2009-11040
Expediente 09-07987-0007-CO. A las once horas con trece minutos. Amparo. Alfredo Carrillo León en contra de Scotiabank de Costa Rica S.A. Se declara SIN LUGAR el recurso.-

165) Sentencia 2009-11041
Expediente 09-07101-0007-CO. A las once horas con catorce minutos. Amparo. Alexander Gustavo E. Solís Vega en contra del Presidente del Concejo Municipal de Aguirre. Se declara sin lugar el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-

166) Sentencia 2009-11042
Expediente 09-07015-0007-CO. A las once horas con quince minutos. Amparo. Rosa Ivette Fallas Garro y otro en contra de la Fiscalía de Desamparados. Se declara sin lugar el recurso.-

 La Magistrada Calzada salva el voto y concede plazo a los recurrentes para que formalicen la respectiva acción de inconstitucionalidad.-

167) Sentencia 2009-11043
Expediente 09-05051-0007-CO. A las once horas con dieciséis minutos. Amparo. María Amalia Arias Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

168) Sentencia 2009-11044
Expediente 08-13161-0007-CO. A las once horas con diecisiete minutos. Amparo. Gerardo Cerdas Zúñiga en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. COMUNÍQUESE.-

169) Sentencia 2009-11045
Expediente 09-07736-0007-CO. A las once horas con dieciocho minutos. Amparo. Babak Samadian Samadian en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

170) Sentencia 2009-11046
Expediente 09-08681-0007-CO. A las once horas con diecinueve minutos. Amparo. Róger Aguilar Obregón en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara sin lugar el recurso.-

171) Sentencia 2009-11047
Expediente 09-07779-0007-CO. A las once horas con veinte minutos. Amparo. Mario Zamora Cruz a favor de Xinyang He en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

172) Sentencia 2009-11048
Expediente 09-08184-0007-CO. A las once horas con veintiún minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

173) Sentencia 2009-11049
Expediente 09-07676-0007-CO. A las once horas con veintidós minutos. Amparo. Reiner Mora Ovares en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

174) Sentencia 2009-11050
Expediente 09-03505-0007-CO. A las once horas con veintitrés minutos. Amparo. Laurent Patricia Quirós Chaves en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

175) Sentencia 2009-11051
Expediente 09-08796-0007-CO. A las once horas con veinticuatro minutos. Amparo. Danilo Rizo Mairena a favor de Wady Dávila Castañeda en contra de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz, S.A. Se declara sin lugar el recurso.-

176) Sentencia 2009-11052
Expediente 09-08650-0007-CO. A las once horas con veinticinco minutos. Amparo. Moisés Espinoza Blas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

177) Sentencia 2009-11053
Expediente 09-08813-0007-CO. A las once horas con veintiséis minutos. Amparo. Adelia María Ruiz Calderón en contra del Director Ejecutivo del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM). Se declara SIN LUGAR el recurso.-

178) Sentencia 2009-11054
Expediente 09-06895-0007-CO. A las once horas con veintisiete minutos. Amparo. Lilliana Contreras Valdés en contra del Hospital Monseñor Sanabria y otros. Se declara sin lugar el recurso.-

179) Sentencia 2009-11055
Expediente 09-08332-0007-CO. A las once horas con veintiocho minutos. Amparo. Gerardo Alonso Gómez Zúñiga en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

180) Sentencia 2009-11056
Expediente 09-08515-0007-CO. A las once horas con veintinueve minutos. Amparo. Juan Carlos Tenorio Sánchez en contra del Concejo Nacional de Vialidad. Se declara sin lugar el recurso.-

181) Sentencia 2009-11057
Expediente 09-08788-0007-CO. A las once horas con treinta minutos. Amparo. Roberto Williams Guillén en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

182) Sentencia 2009-11058
Expediente 09-08536-0007-CO. A las once horas con treinta y un minutos. Amparo. Eduardo Dávila Cantón a favor de Walter Villegas Vargas y Zulma Castro Barrantes en contra del Juzgado de Cobros del II Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

183) Sentencia 2009-11059
Expediente 09-09124-0007-CO. A las once horas con treinta y dos minutos. Amparo. Elieth Rodríguez Campos en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-

184) Sentencia 2009-11060
Expediente 09-07434-0007-CO. A las once horas con treinta y tres minutos. Amparo. María Cecilia Martínez Murillo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

185) Sentencia 2009-11061
Expediente 09-07669-0007-CO. A las once horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Herberth Phillips Castro en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se declara sin lugar el recurso.-

186) Sentencia 2009-11062
Expediente 09-05887-0007-CO. A las once horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Luis Vargas Fernández a favor de Harold Nichols Moscoa en contra de la Fiscalía de Guápiles y otro. Se declara sin lugar el recurso.-

187) Sentencia 2009-11063
Expediente 09-04195-0007-CO. A las once horas con treinta y seis minutos. Amparo. Rocío Quirós Arroyo a favor de Nemesio Benedicto Estrella Estrella en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Consejo Nacional de Concesiones. Se declara sin lugar el recurso.-

188) Sentencia 2009-11064
Expediente 09-06611-0007-CO. A las once horas con treinta y siete minutos. Amparo. Lilliana Arrieta Solano en contra de la Unidad Especializada de Fraudes del M.P. Se declara sin lugar el recurso.-

189) Sentencia 2009-11065
Expediente 09-07424-0007-CO. A las once horas con treinta y ocho minutos. Amparo. José Fabricio González Mora en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

190) Sentencia 2009-11066
Expediente 09-09665-0007-CO. A las once horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Gerardo Jiménez Blanco en contra de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-

191) Sentencia 2009-11067
Expediente 09-08355-0007-CO. A las once horas con cuarenta minutos. Amparo. Rodrigo López García y Marta Esther Hernández Solís a favor de si mismos y Asociación Costarricense de Profesionales en Enfermería en contra de la Directora del Hospital William Allen de Turrialba. Se declara sin lugar el recurso.-

192) Sentencia 2009-11068
Expediente 09-07999-0007-CO. A las once horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Johnny Martínez Álvarez en contra del Banco de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

193) Sentencia 2009-11069
Expediente 09-05513-0007-CO. A las once horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Álvaro Alvarado Chaves en contra del I.C.E. Se declara sin lugar el recurso.-

194) Sentencia 2009-11070
Expediente 09-08783-0007-CO. A las once horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Hellen Torrentes Retana a favor de ella misma y de Metzer Torrentes Retana y Justa del Carmen Godínez Ulloa en contra del Instituto Mixto de Ayuda Social. Se declara sin lugar el recurso.-

195) Sentencia 2009-11071
Expediente 09-08790-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Julio Casasola González en contra de la Directora del Colegio Nacional de Educación a Distancia (C.O.N.E.D.) y el Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-

196) Sentencia 2009-11072
Expediente 09-08772-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ángel Roberto Reyes Castillo a favor de Alberto Mantilla Zavala en contra del Colegio de Cirujanos Dentistas de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

197) Sentencia 2009-11073
Expediente 09-08760-0007-CO. A las once horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Leonardo Enrique Rojas Poltronieri y Otros en contra de la Asociación Canófila Costarricense. Se declara sin lugar el recurso.-

198) Sentencia 2009-11074
Expediente 09-09036-0007-CO. A las once horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Norma Elisa Cerda en contra de la Junta de Protección Social de San José. Se declara sin lugar el recurso.-

199) Sentencia 2009-11075
Expediente 09-09076-0007-CO. A las once horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Hernán Chaves Álvarez, Pablo Chaves  Mora en contra de la Ministra de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso. La Magistrada Calzada, salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-

200) Sentencia 2009-11076
Expediente 09-09399-0007-CO. A las once horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Deyanira Cordero Badilla y otras en contra de Adaptación Social y el Centro de Atención Institucional El Buen Pastor. Se rechaza por el fondo el recurso.-
201) Sentencia 2009-11077
Expediente 09-08884-0007-CO. A las once horas con cincuenta minutos. Amparo. María Dolores Ramírez Bonilla en contra del Tribunal del Servicio Civil. Se rechaza por el fondo el recurso.-

202) Sentencia 2009-11078
Expediente 09-09840-0007-CO. A las once horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Ada Esther Figueroa Crespo en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-

203) Sentencia 2009-11079
Expediente 09-09712-0007-CO. A las once horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. María de los Ángeles Sánchez Sanabria en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y el Ministro de Educación Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-
204) Sentencia 2009-11080
Expediente 09-09397-0007-CO. A las once horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Mario Jiménez Alvarado en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza por el fondo el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el último considerando de esta sentencia.-

205) Sentencia 2009-11081
Expediente 09-09102-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Osvaldo Corrales Jiménez en contra de la Prensa Libre y el Diario Extra. Se rechaza por el fondo el recurso.-

206) Sentencia 2009-11082
Expediente 09-09125-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Fernando Roldán Chacón en contra de la Gerente Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza por el fondo el recurso.-  
207) Sentencia 2009-11083
Expediente 09-09591-0007-CO. A las once horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Jhonny Solano Irola en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza por el fondo el recurso.-

208) Sentencia 2009-11084
Expediente 09-09644-0007-CO. A las once horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Marlene de Jesús Villalobos en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública y otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-

209) Sentencia 2009-11085
Expediente 09-09946-0007-CO. A las once horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Juan Rojas Villalobos en contra del Tribunal de Juicio de la Zona Sur. En cuanto a la solicitud planteada de no permitir que le cambien el defensor público, estése el recurrente a lo resuelto en sentencia N° 2009-1105, de las nueve horas con siete minutos del treinta de enero de dos mil nueve. En cuanto a los demás extremos se rechaza de plano el recurso.-

 El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional, conforme lo indica en el penúltimo considerando de esta sentencia.-

210) Sentencia 2009-11086
Expediente 09-08567-0007-CO. A las once horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Romelia Díaz Sánchez en contra del Juzgado Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José. Estése la recurrente a lo resuelto por este Tribunal Constitucional en la sentencia No. 2009-09812 de las 12:04 hrs. de 19 de junio de 2009. Archívese el expediente.-

211) Sentencia 2009-11087
Expediente 09-08456-0007-CO. A las doce horas. Amparo. William Monge Quesada en contra del Teatro Nacional, Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes. Estése el recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2009-8057 de las 21:30 horas del 13 de mayo del 2009.-

212) Sentencia 2009-11088
Expediente 09-08676-0007-CO. A las doce horas con un minuto. Amparo. Wilburg Alonso Díaz Cruz en contra de la Municipalidad de Nicoya. Desglósese el memorial que corre agregado a folios 1- 5, el informe  y la prueba documental que se aportó, que obran a folios 22- 37 y agréguese al recurso de amparo que se tramita bajo expediente número 08-13426, para que sea en ese proceso, donde se resuelva lo que en derecho corresponda. Archívese el expediente.-

213) Sentencia 2009-11089
Expediente 07-11585-0007-CO. A las doce horas con dos minutos. Amparo. Alex Solís Fallas en contra del Organismo de Investigación Judicial y Otros. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.- 
La Magistrada Calzada y Armijo salvan el voto y declaran con lugar el recurso con sus consecuencias.-

La Magistrada Abdelnour pone nota. -

214) Sentencia 2009-11090
Expediente 09-07361-0007-CO. A las doce horas con tres minutos. Amparo. Lucrecia Solís Cruz en contra de la Asociación Administradora del Acueducto de Pinares de Jericó. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-

215) Sentencia 2009-11091
Expediente 09-08482-0007-CO. A las doce horas con cuatro minutos. Amparo. Leda Sobelba Aburto Bustos en contra de la Ministra de Salud, El Órgano Director y El Órgano Decisor del Procedimiento Administrativo Seguido en contra de la Amparada en el Ministerio de Salud. Désele curso al RECURSO DE AMPARO, en relación con la acusada falta de fundamentación de la resolución de las 10:10 horas del 26 de marzo de 2009 que dio fin al procedimiento y la resolución DM-M-1722-2009 de las diez horas con veinticinco minutos del seis de mayo del dos mil nueve, dictadas en la tramitación del procedimiento administrativo seguido en contra de la amparada en el Ministerio de Salud bajo el expediente número  DRCN-CN-UALA-918-08, que lesionan sus derechos fundamentales contenidos en los artículos 39 y 41 constitucionales. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.- 
216) Sentencia 2009-11092
Expediente 09-08381-0007-CO. A las doce horas con cinco minutos. Amparo. Emilio Arana Puente a favor de José Abed Torres Quirós en contra de la Municipalidad de San Ramón. Se suspende la tramitación de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que bajo expediente número 09-009433-0007-CO se tramita ante esta Sala.-

A las doce horas con veinte minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.

